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ACTA DE ADJUDICACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

ACTA DE ADJUDICACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
(TUO DE LA LEY Nº 29230, REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29230) 

PROCESO DE SELECCION Nº001-2024 MDCGAL -LEY 29230-OXI EMPRESA PRIVADA PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

CON CUI N" 2611545

En el distrito de Coronel Gregorlo Albarracln Lanchlpa, en las Instalaciones de la Municipalidad Dlstrital Coronel 
Gregorio Albarracln Lanchlpa, siendo las 18:30 horas del 02 de agosto de 2024, se reunió el Comité Especial 
Comité Especial reconformado y designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 165-2024-
GM/MDCGAL de fecha 22 de julio del 2024, para la Adjudicación de la Buena Pro de la selección de la Empresa 
Privada responsable del financiamiento de la Elaboración del Expediente Técnico y Ejecucion de la inversión, • 
según el siguiente detalle: 

Código Monto referencial del Monto de la Propuesta Plazo de 
\ 

único de Nombre de l_a Inversión convenio de Económica 
ejecución 

Inversiones Inversión (días) 
Mejoramiento y Ampliación del 

SI SI 22,511,270.83 Servicio de Seguridad 22,511,270.83 Ciudadana Local en los (Veintidós millones 
2611545 Sectores del distrito de Coronel (Veintidós millones quinientos once mil 450 

Gregorio Albarracln Lanchipa quinientos once mil doscientos setenta con 
de la provincia de Tacna del doscientos setenta 83/100 Soles) 

departamento de Tacna con 83/100 Soles) 

En este acto se da cuenta que de la evaluación y calificación'de la propuesta técnica y económica realizada por 
el Comité Especial y según Acta de Evaluación y Calificación de Propuestas de fecha 02 de agosto del 2024, el 
Consorcio "CONSORCIO FINANCISTA AG & TyC ALBARRACIN", conformada por las Empresas: 
TECNOLOGIA Y CREATIVIDAD S.A.C. , y CORPORACION AGAPE C&N S.R.L, como ÚNICO POSTOR en el 
Proceso de Selección N° 001-MDCGAL-LEY 29230-OXI Empresa Privada para el Financiamiento de la 
Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución del Proyecto de Inversión "Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de Seguridad Ciudadana Local en los Sectores del distrito de Co,ronel Gregorio Albarracin Lanchipa de 
la provincia de Tacna del departa1T1ento de Tacna" con CUI Nº 2611545; ha cumplido con lo requerido en las 
Bases Integradas y habiéndose cumplido con lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 210-2022-EF, en su Numeral 61.4 del Artfculo 61. Evaluación de la propuesta económica
y técnica, por lo que en este acto se procede a la ADJUDICACION DE LA BUENA PRO a la referida 
CONSORCIO FINANCISTA AG & TyC ALBARRACIN", conformada por las Empresas: TECNOLOGIA Y 
CREATIVIDAD S.A.C. , y CORPORACION AGAPE C&N S.R.L., comunicando asimismo lo establecido en el 
Reglamento de la Ley N° 29230 Artfculo 62. Otorgamiento de la buena pro Numeral 62.2. ( ... )En caso de que
se haya presentado una sola propuesta, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo dfa de la 
notificación de su adjudicación. 

Sin observaciones pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión, firmando los presentes en señal 
de conformidad, siendo las 19:00 horas del 02 de agosto de 2024 
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